
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D. C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REF: Ejecutivo No. 110014003020-2017-01231-00 

 

 

Vista la actuación surtida y el informe secretarial, el Juzgado DISPONE: 

 

1° Remítase telegrama a la Dra. DIANA PATRICIA VASQUEZ NARVAEZ, quien fue 

designada como curadora Ad-Litem del demandado BRYANT JHORMAN SUAREZ 

ROSERO mediante auto calendado 28 de febrero de 2020 a los correos electrónicos 

cobranza@vivecreditos.com y diana.vasquez@alphacredit.co. Déjense las constancias del 

caso. 

 

2° Requerir a la apoderada de la parte actora para que proceda a dar cumplimiento al 

numeral segundo del auto calendado 28 de febrero de 2020, en el sentido de realizar la 

notificación del demandado HUGO ALBERTO SUAREZ POVEDA en la dirección 

Vereda Bellavista del municipio de Garzón-Huila o en su lugar manifieste la parte 

ejecutante si no habita o trabaja en esa dirección con el fin de evitar una nulidad de la 

actuación. 

 

NOTIFÍQUESE                              (firma electrónica) 
GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

  JUEZ   
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Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.066, hoy  dos (2) de octubre 

de dos mil veinte (2020),  a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                        Diana María Acevedo Cruz 
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